
CONSEJERÍA DE AGRICULTURA Y MEDIO AMBIENTE

RESOLUCIÓN de 16 de mayo de 2005, de la
Dirección General de Política Agraria
Comunitaria, por la que se actualiza el
reconocimiento como Agrupación de
Productores de tabaco crudo, según el
Reglamento (CE) nº 2848/98, de la Comisión,
de 22 de diciembre, de la S.A.T. nº 9322
“Tabacos de Talayuela”, de Talayuela.

Corresponde a la Dirección General de Política Agraria Comunita-
ria, el reconocimiento de las Agrupaciones de Productores según
Resolución de 17 de septiembre de 2003, del Consejero de Agri-
cultura y Medio Ambiente.

El Reglamento 2848/98, de la Comisión de 22 de diciembre se
establecen las disposiciones de aplicación del Reglamento
2075/1992, de 30 de junio, que establece la Organización de
Mercados en el sector del tabaco crudo, en lo que respecta al

régimen de primas, las cuotas de producción y la ayuda especí-
fica que se concede a las agrupaciones de productores, así
como las condiciones de reconocimiento de dichas Agrupaciones
de Productores.

El Real Decreto 684/2002, del 12 de julio, sobre regulación del
sector del tabaco crudo, establece las condiciones para que las
Agrupaciones puedan ser reconocidas.

Considerando que la mencionada S.A.T. nº 9322 cumple las condi-
ciones exigidas en la citado normativo RESUELVO:

Actualizar el reconocimiento como Agrupación de Productores de
tabaco crudo conforme al Reglamento (CE) nº 2848/98, de la
Comisión, de 22 de diciembre de la S.A.T. nº 9322 “Tabacos de
Talayuela”, de Talayuela (Cáceres).

En Mérida, a 16 de mayo de 2005.

El Director General de Política Agraria Comunitaria,
ANTONIO CABEZAS GARCÍA
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UNIVERSIDAD DE EXTREMADURA

RESOLUCIÓN de 16 de junio de 2005, de la
Universidad de Extremdura, por la que se
anuncia la publicación de las listas
provisionales de aspirantes admitidos y
excluidos a las pruebas selectivas para
ingreso en la categoría de Ayudante de
Oficios –Servicios Especiales–, convocadas
por Resolución de 18 de marzo de 2005.

De acuerdo con la base 3.5), procede la publicación de las listas
provisionales de aspirantes admitidos y excluidos a las pruebas
selectivas para ingreso en la categoría de Ayudante de Oficios
–Servicios Especiales–.

Las listas estarán expuestas al público en los tablones de anun-
cios del Rectorado de esta Universidad en Cáceres y Badajoz

(Plaza de Caldereros, 2 y Avda. de Elvas, s/n., respectivamente), y en el
servidor de Internet de esta Universidad (http://www.unex.es/unex/
servicios/servicio_recursos_humanos/funciones/concursos_pas/).

Los aspirantes excluidos disponen de un plazo de diez días, conta-
dos a partir del siguiente al de la publicación de esta Resolución
en el Diario Oficial de Extremadura, para subsanar los defectos
que hayan motivado su no admisión.

La presente Resolución y los actos derivados de la misma,
podrán ser impugnados en el plazo y forma establecidos en la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común.

Badajoz, 16 de junio de 2005.

El Rector,
JUAN FRANCISCO DUQUE CARRILLO
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